




• Criterios de terminalidad universalmente 
aceptados.

• Herramientas especificas de órgano o 
enfermedades prevalentes.

• Herramientas validadas en pacientes 
oncológicos.





• Constituye la clasificación universalmente más aceptada para la 
definición de paciente con enfermedades médicas no oncológicas en 
fase terminal.

• Se basa en criterios generales de naturaleza mixta clínica, asistencial y 
de preferencias del paciente y en criterios específicos para cada una de 
las insuficiencias de órgano terminal.

• Su índice de validez y reproducibilidad no han resultado óptimos, 
siendo su principal defecto el moderado valor predictivo positivo.


